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MMIMEMN lENTRAL 
Míííiterio fíe lijiolieriaeiiíii 

lirecciín Besenl le Admisiratíén 
lital 

Resolviendo el cojicarso convocado p»r 
Orden de 17 de Abril dt 1950 (Bole
tín Oficial del Estado del 22) para 
la provisión, en propiedad, de las 
plazas vacantes de Secretarios de 
Administración Local de tercera c&-
tegaría, y designando definitivamen
te a los señores que se relacionan 
para las plazas que se indican. 
Cumplidos los trámites previstos 

en la Orden de c®nvocatoria del con-
Cfirso de Secretarios de Administra
ción Local de tercera categoría, de 
17 de Abril de 1950 (Boletín Oficial 
del Estado del día 22), y de confor-
»üdad con lo dispuesto en el párra-
jo segundo, artículo séptimo de la 
Orden de 31 de Enero de 1944, esta 
dirección General ha acordado la 
Publicación de la siguiente relación 
de nombramientos de Secretarios de 
Administración Local de tercera ca-
teg«ría que, por no haberse^ inter
puesta recurso alguno contra los 
^stnos al ser publicados como pro
visionales, tienen el carácter de fir
mes y definitivos. 

PROVINCIA DE LEON 
Antigua (La), D, Manuel González 

herrero. 
Cabanas Raras, D. Casimiro Gon-

2alez Fernández. 

Campo dé la Lomba, D. Roberto 
Cueto Pastrana. 

Cea, D. Luis López Ramos, 
Galleguillos de Campos, D. Tomás 

Villarroel Gutiérrez. 
Oseja de Sajaoabre, D, Francisco 

Mollera Fondén. 
Renedo áf Valdetuéjar, D. Manuel 

Porto Pérez. 
Riaño, D. Olegario Fermoso Mi

randa. 
Santa Cristina de Vahnadrigal, 

D. Juventino Panlagua Atgüello. 
Toral de los Guzmanes, D, Aurelio 

Olivares Tamame. 
Viliabraz, D. Antonio Monroy Pé

rez, 
Villaselán, D. Aurelio de los Ríos 

González. 
L© que en cumplimiénto de le 

preceptuado en el articule séptimo 
de la Orden de 31 de Enero de 1944, 
se publica en el Boletín Oficial del 
Estado para conocimiento de los in
teresados y de las respectivas Corpo-
racienes, " * 

Los concursantes desigaados de
berán tomar posesión del cargo den
tro del plazo de treinta días, coata
dos a partir del siguiente al de la pu-
blicacióa del nombramiento en el 
Boletín Oficial del Estado, y les Ayun
tamientos interesados vendrán obli
gados a remitir a esta Dirección Ge-
deral, por condiacte del respectivo 
Gobierno Civil, certificación del ac-

l ta de la posesión del funcionario 
nombrado, dentro de los cinco días 
siguientes, como máximo, al en que 
aquélla tuviere lugar. Transcurrido 
el plazo de treinta días sin que el 
concursante designado tomase pose
sión del cargo, los Ayuntamientos 
darán cuenta asimismo a este Cen
tro por el conducto antes indicado; 
bien entendido que los fuacionarios 
que sé encontraren en este caso, se 
atendrán a lo dispuesto en los apar
tados octavo y noveno de la Orden 
de cenvocateria del concurso, y qüers 
las prórrogas de plazo posesorio so-
Jamente pueden ser autorizadas por 
Ja Dirección General de Administra-
cién Local. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estas instruccio
nes y la relación de nombramientos 
definitivos, ea lo que afecta a las 
plazas de sus respectivas proviacias, 
en el «Boletín Oficial» de las mis
mas, y cuidarán én particular del 
exacto cumpliaiiento por parte de 
las Corporacioaes interesadas ea lo 
que se refiere al envío, dentro del 
plazo señalad®, de las certificacioaes 
y comunicaciones relacioaadas con 
la toma de pesesión de los funciona
rios designados, ^ 

Madrid, 11 de Noviembre de 1950. 
El Director general, José Fernández 
Hernande. 8827' 
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jetatora de Obras Públicas 
ge la erotincía ite Ledn 

A N U N C I O O F I C I A L 

EXPROPIACIONES 
En virtud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo 
de i932' {Gaceta del 21), y no habién
dose presentado reclamación alguna 
contra la necesidad de ocupación de 
jaS flacas que han de ser expropia
das en el término municipal de J©a-
rSi con la construcción del Trazo 2.° 
de la Carretera de la Estación de 
Grajal a ia de La Robla a Guardo, 
cuya relación de propietarios se pu
blicó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia del día 12 de Julio de 1950, 
debiendo los interesados a quienes 
la misma afecta acudir ante su Auto
ridad a designar el Perito que ha de 
representarles en las operaciones de 
medición y tasa de sus fincas, o ma
nifestar su conformidad c®n el que 
représente a la Administración, ad
virtiéndoles que dicho Perito tiene 
que reunir algunos de los requisitos 
que determinan los artículos 21 de la 
Ley de Expropiación forzosa vigente 
y el 32 del Reglamento para su eje
cución, cuyo nombramiento lo ha
rán dentro del plazo de ocho días, a 
ctntar desde el de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la Provincia, pasado el cual sin 
haberlo verificado, o de habeilo he
cho en persona que no reúna los re
quisitos legales, se les considerará 
conformes can el Perito que repre 
senté a la Administración que es el 
Avudaníe de Obras Públicas, d o n 
Fernando Mijares Blanco. 

León, 15 de Noviembre de 1950 — 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 3779 

Beleéasióa de Hacletia 
fle la Braviada de León 

AíminlslratléB déjenlas Públicas 
Sección de Usos y Consumos 

PATENTE NACIONAL 
Gonfeccionados los Padrones de 

ta Capital para la exacción de la Pa
tente Nacional de Circulación de 
Automóviles de las clases A y D — 
Contribución de Usos v Consumos— 
Para el próximo ejercicio de 1951, se 
Jdvierte que dichos documentos se 
uallau expuestos al público en el co-
rrftspondiente Negociado de esta Ad-
^nistración de Rentas, donde se 
penderán las reclamaciones que los 
interesados puedan presentar a la 
Jista de les mismos, durante un pla-
20 ae qaince días. 

León, a 17 de Noviembre de 1950. 
r:̂ 1 Administrador de Rentas Pú-
"iicas, Viriato Saoclemente.—Visto 
uueno: El Delegado de Hacienda, 

3829 

DISTRITO m m DE LEÍ 
A N U N C I O 

El día 5 de Diciembre de 1950 da
rán comienzo las operaciones peri
ciales de recon«cimiento y en su 
caso de demarcación, del permiso 
de investigación de mineral de car
bón nombrado «Ampliación a C»to 
Grande», a.̂  11.370 de 2.055 perte
nencias, sito en los términos muni
cipales de Carrocera, Santa María de 
Ordás, Sot© y Amío, RiellO y Campo 
de la Lomba, solicitado por D. Pedro 
González Palomo, en n«mbre y re
presentación de la Sociedad Hulle
ras de Valdesamario^ S. Ltda. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to de los artículos 12 de la Ley de 
Minas y 45 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, para 
general conocimiento y de aquellos 
concesionarios de minas y permisos 
de investígación^ue pudieran consi
derarse próximos ó colindantes. 

León, 17 de Noviembre de 1950.— 
E l Tageaíero Jefe accidental, Clau
dio Alvargonzález, 3830 

Don Claudio Alvargonzález Lanqui-
ne, en funciones de Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Jesús He

rrero Riero, vecino de Prioro, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 

i O., 100 m ; de 29 a 30 E. W N., 100 
m.; de ,30 a 31 N. 15° O , 100 m.; de 
31 a 32 E. 15 N., 100 m ; de 32 a 33 
N. 15° O., 300 m.; de 33 a 1.a estaca 
E . 15° N., 50 metros, quedando cerra
do el perímetro de las ciento veinti
nueve pertenencias solicitadas. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimient© de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que "en el pla
zo de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el núm. 11.395. 
León, 13 de Noviembre de 1950.— 

Claudio Alvargonzález. 3770 

A N U N C I O 
Por el Sr, Ingeniero J fe de Minas 

han sido declarados conclusos-para 
titulación de la concesión los expe
dientes nombrados: «Jinete de Fue
go», núm. 11.030, de mineral de car
bón, de 100 pertenencias, en el tér
mino municipal de Páramo del Sil, 
siendo concesionario DT Emilio Pé
rez Bobea, con domicilio en León; 
«José María», núm. 11.142, de mine-

veintiséis del mes de Septiembre, a • rai de carbón, de 100 pertenecías, en 
las doce horas y cuarenta minutos.: térm¡n0 muaicipal de Soto y Amío. 
una solicitud de permiso de investí- , •-. •• . • • TV T / ^ 
gación de carbón, de ciento veinti- ; siendo concesiona^10 D- JaliaQ Ro-
nueve pertenencias, llamado «La dríguez Menéndez, con domicilio en 
Santísima Trinidad», sito en los pa- La Magdalena, y cuyo representante 
rajes de «Hayedin» y «Loma Cam- eQ Leóa es D> Vicente Castro; «Mar 

Jo se'de Juan y Lage, 

brión», del término de Morgovejo, 
Ayuntamiento de Valderrueda, hace 
la designación de las citadas ciento 
veintinueve pertenencias en la forma 
siguiente: * 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de la galería de 
la mina vieja nombrada «Hayedin», 
en el paraje del mismo nombre. 

Desde Pp. a 1.a estaca N. 15° O., 
200 metros; de r,a a 2.a E 15* N., 50 
m.; 2.a á 3.a S.-15° E. , 400 m.; de 3.a a 
4. a E . 15e N., 200 m.; de 4.a a 5.a S. 15° 
E , 100 m.; de 5.a a 6.a E . 15° N., 400 
m.; de 6.a a 7.a S. 15° E. , 100 m.; de 
7.a a 8 a E . 15° N., 5oO m.; de 8.a a 9.a 
5. 15? E. , 100 m.: de 9.a a 10 E. 15° 
N. 300 m.: de 10 a 11 S 15.° E . , 200 
m.; de 11 a 12 O. 15° S . 2.000 m.; de 
12 a 13 N. 15" O., 400 m.; de 13 a 14 
O. 15° S., 1.100 ra.; de 14 a 15 S. 15° 
E. , 400 m ; de 15 a 16 O. 15° S . 200 
m.; de 16 a 17 N. 15° O., 200 m.; de 
17 a 18 E. 15° N„400 m.; de 18 a 19 
N. 15» O., 500 m. de 19 a 20 E . 153N., 
300 m.; de 20 a 21 N. 15° O., 100 m.; 
de 21 a 22 E. 15° N., 800 m.; de 22 a 
23 S. 15° E. , 200 ra.; de 23 a 24 E . 15° 
N.. 100 m-; de 24 a 25 S. 15° E. , 100 
ra.; de 25 a 26 E. 15° VN., 100 ra.; de 
26 a 27 S. 15° E., 100 ra.; de 27 a 28 
E . 15° N., 200 ra.; de 28 a 29 N. 15° 

nuel», núm. 11.227, de mineral de 
carbón, de 100 pertenencias, en el 
término municipal de Carrocera, 
siendo concesionario D. Julián Ro-
drígüez Menéndez, con domicsl o en 
La Magdalena, y cuyo representante 
en León es D, Vicente Castro; «La 
Adelaida», núm. 11.236, de mineral 
de carbón, de 100 pertenencias, en el 
término municipal de Matallana de 
Torio, siendo concesionario D. Ri
cardo Tascón Brugos, con domicilio 
en Matallaná de Torio, y cuyo re
presentante en León es D. Félix Fer
nández Rodríguez. 

Lo que se publica ê n cumplimien
to de lo dispuesto en el arl. 92 del 
Reglamento de Minería, advirtiendo 
que contra esta declaraciónr cabe re
curso ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles en el plazo de 
treiata días a partir de la fecha de 
esta publicación. 

León, 16 de Noviembre de 1950.— 
E l Ingeniero Jefe accidental, Clau
dio Alvargonzález. 3800 



ÍCÍDSl 
Habiendo sido comfeccionados po 

los Ayuntamientos qme se expresas 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1951, estarán de ma 
niüesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocko días, con él fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Onzonilla 3797 
Matanza 3798 
Puebla de Lillo 3806 
San Pedro Ber^ianos 3809 
San Justo de lá Vega 3810 
Cuadros 3818 
Carracedelo 3819 
Villablino 3837 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1951. 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respecilsa, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Joarilla » 3794 
Onzonilla 3797 
Puebla de Lillo 3806 
San Pedro Bercianos, 3809 
San Justo de la Vega 3810 
Carracedelo 3819 
Villablino 3837 

Formad© el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1951, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocko días, 
durante los cuales j en los ocko si
guientes, podrán formularse recla
maciones. 

Puebla de Lili© 3806 
Villazala 38Í7 
Villmoi 3840 
Castrillo de los Polvazares 3846 
Cimanes del Tejar 3847 
Cea 3851 

Coofeccionado por la Junta Local 
Agrícola de los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, el Plan de Se
mentera, con las superficies míni
mas a sembrar de trigo y centeno en 
la campaña de 1950 51, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de diez 
días, para que puedan examinar
lo todos los agricultores del térmi
no y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Saelices del Río " 3784 
San Pedro Bárdanos 3809 
Cimanes del Tejar 3847 
Castrocontrigo 3854 

Propuestos que han sido suple
mentos, habilitaciones y transfe
rencias de crédito por los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, estará expuesto al 
público en la respectiva Secretaría, 
para oír reclamadones, por espacio 
de quince días. 

Saelices del Río 
Armunia 
Valverde de la Virgen 
Sabero 
Cimanes del Tejar 

3785 
3821 
3835 
3839 
3847 

En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1949. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Armunia 3821 

La Matrícula Industrial y de Co-
aaereio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1951, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Villafranca del Cierzo 
Luyego de Somoza 
Noceda 
Puebla de Lillo 
San Justo de la Vega 
Castrofueste 
Alga de fe 

3801 
3803 
3804 
3806 
3810 
3822 
3848 

Confeccionad© el Padrón de Auto 
Éaóviles para el ejercicio de 1951, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Puebla de Lillo 3806 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de 1 9 5 1 , se halla 
dé manifiesto al público en la Se
cretaría respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Villademor de la Vega 3808 
Cubillos del Sil 3850 
Salamón 385; 

Idminístracián de \ m U i 

Juzgado comarcal de Valencia 
de Don Juan 

Don Alejandro López, Secretarin A . 
Juzgado comarcal de Valenóio í 
Donjuán. uua de 
Doy fe: Que en el juicio de f a u 

núm. 38 del año 1949, seguidn „ as 
tra D.a Isabel Blanco Expósito ^ 
el hecho de hurto, se ha dictari 
provideiacia con fecba dé hoy decl 
rando firme la sentencia recaídá 
dicho juicio; en la que se acuerda 
dar vista a la citada panada de la Ja 
sación de costas que se insertará des 
pués, practicada en dicho juici» 
por término de tres días, y qUe s¿ 
requiera a dicha penada para que 
dentro del plazo de ocho días se pre
sente voluntariamente ante este Juz
gado para cumplir en la cárcel dé 
esta Ciudad veinte días de arresto 
que le fueron impuestos como pena 
principal, apercibiéndola que de no 
hacerlo se procederá a su detención. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Por derechos del Sr. Juez, 
Secretario y Fiscal en di
cho juicio y ejecución de 
sentencia (hoy del Estado) 24,85 

Por los derechos del Agente 
Judicial (hoy del Estado). 3,00 

Por indemnización. . . . 100,00 
Por reintegro del expedien

te . . . . . . . . . 10.00 
T O T A L . . . . . 137,85 

Corresponde satisfacer a D,a Isabel 
Blanco Expósito ciento treinta y sie
te pesetas ochenta y cinco cinco cén
timos. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicha 
penada, cumpliendo lo mandado 
por el Sr. Juez, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, por enfcontrars 
dicha penada en ignorado Para^ ' 
con el V.« B 0 del Sr/Juez. em Valen 
cía de Don Juan, a 6 de Noviembre 
de 1950.--Alejandro López .—V.^ 
E l Juez comarcal, (ilegible) 

AN UNGIO 
de ca2a 

Se ha extraviado perra 
Perdiguera, manchas marrón. 
Armería Castro León taS. 
3854 Num. 934 r ^ 

L E O N — . . . i 
j rovi^' 

¡Imprenta de la Diputación 
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